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EL INFORME ANUAL DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA PARA EL CONTROL DEL ABUSO DE DROGAS 
(CICAD) A LA ASAMBLEA GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS EN SU 

CUADRAGÉSIMO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES 

La Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD) presenta su informe anual al 
cuadragésimo período ordinario de sesiones de la Asamblea General de la Organización de los Estados 
Americanos (OEA), de conformidad con las disposiciones de los Artículos 54 (f) y 91 (f) de la Carta de la 
OEA. El presente informe sigue los encabezamientos generales de la Estrategia Antidrogas en el 
Hemisferio, aprobada en 1996. 

RESUMEN EJECUTIVO 

 

En el cuadragésimo quinto período ordinario de sesiones de la CICAD, la Presidencia convocó a un 
diálogo sobre los nuevos desafíos de la CICAD, con la participación del Secretario General, en la que se 
propuso la necesidad de revisar los instrumentos hemisféricos que rigen el esfuerzo colectivo contra el 
problema de las drogas, especialmente la Estrategia Antidrogas en el Hemisferio y su Plan de Acción. Los 
Estados Miembros acordaron por consenso la propuesta de iniciar el proceso de revisión, para lo cual se 
adoptó una metodología que incluye un cronograma de los trabajos, y se eligió al Brasil como 
coordinador del proceso.  

La Comisión encargó a Brasil que coordinará el proceso de producir un borrador de trabajo para la 
revisión de la Estrategia Antidrogas en el Hemisferio. Un grupo de trabajo de alto nivel se reunió en  
septiembre en Sao Paulo. Tomando las contribuciones de cada uno de los Estados miembros, Brasil 
formuló un primer borrador que sirvió de punto de partida para las deliberaciones de Sao Paulo. Quince 
países enviaron críticas y propuestas por escrito sobre este primer borrador de trabajo y, durante tres días, 
una enriquecedora discusión estableció los conceptos básicos de una nueva versión del documento. Las 
deliberaciones continuaron durante el cuadragésimo sexto período ordinario de sesiones que tuvo lugar en 
Miami, donde el grupo de trabajo de alto nivel continuó el trabajó en una reunión paralela basándose en 
un segundo borrador preparado por Brasil y grupos de trabajo de coordinación (Argentina, Colombia, 
Estados Unidos de América y México).   

Esta reevaluación de los programas y políticas hemisféricas constituyó otro hito en el permanente proceso 
de evaluación y renovación que, durante las últimas dos décadas, ha caracterizado a la CICAD y a sus 
Estados miembros. También puso de relieve la forma en que los esfuerzos de la CICAD se combinan con 
la red internacional de tratados, convenciones y compromisos. Dos acontecimientos internacionales 
incrementaron el mandato político de la CICAD para enfrentar el desafío de las drogas en la región: 

Quinta Cumbre de las Américas – En la reunión que tuvo lugar en abril en Trinidad y Tobago, 
el proceso de las Cumbres culminó con la aprobación de la Declaración de Compromiso de 
Puerto España que, entre otros temas, renovó el compromiso político de los Jefes de Estado y de 
Gobierno de la región de abordar los temas relacionados con las drogas de manera que 
promuevan la prosperidad humana y garanticen la seguridad pública, con una mayor cooperación 
internacional y un enfoque integral y equilibrado basado en el principio de una responsabilidad 
común y compartida. 

Revisión del UNGASS – En la reunión celebrada en marzo de 2009 en Viena, en el 52 período 
de sesiones de la Comisión de Estupefacientes,  la Presidenta de la CICAD, Sra. María Teresa 
Chadwick de Chile,  presentó un documento titulado Progreso de los Estados miembros de la 
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OEA respecto a los objetivos y metas del UNGASS 1998-2008, elaborado por el Grupo de 
Expertos Gubernamentales (GEG) del Mecanismo de Evaluación Multilateral (MEM), en el que 
se resumen los esfuerzos regionales durante los últimos diez años, haciendo énfasis en el valor de 
este mecanismo en la configuración y evaluación de la acción gubernamental y la constante 
necesidad de ajustar las políticas y los programas en la región. La reunión se tradujo en un 
documento titulado Proyecto de declaración política y Plan de Acción sobre cooperación 
internacional hacia una estrategia integrada y equilibrada para contrarrestar el problema 
mundial de las drogas, que a su vez había sido el producto final de una amplia revisión mundial 
de este problema globalizado, y los miembros de la CICAD utilizaron estos documentos, entre 
otros, como una base para reformular sus propias estrategias  regionales.  

Desde tiempo atrás, el Mecanismo de Evaluación Multilateral ha asumido los esfuerzos de la CICAD 
por aplicar criterios uniformes para determinar la forma en que un país o la totalidad de la región han 
enfrentado el problema de las drogas y formular recomendaciones sobre las políticas. En mayo, la 
Comisión aprobó los 34 informes nacionales sobre la forma en que los Estados miembros han 
implementado un total de 453 recomendaciones de la cuarta ronda de evaluación (2005-2006), y envió los 
informes a la Asamblea General de la OEA celebrada en junio en Honduras. La siguiente ronda trianual 
de evaluación (2007-2009) se inició después de que el Grupo de Trabajo Intergubernamental del MEM 
analizara y reformulara sus procedimientos, su cuestionario de indicadores y su plan de trabajo que fueron 
posteriormente aprobados la CICAD. La reorganización de procedimientos e indicadores, actualizándolos 
e introduciendo otros nuevos que reflejasen el marco actual de las políticas, demuestra que el Mecanismo 
constituye un instrumento dinámico que se ajusta a las nuevas tendencias vigentes en la región. 

La iniciativa de la Sección de Reducción de la Demanda de Drogas de la CICAD para formular y proveer 
capacitación especializada y certificación a consejeros terapéuticos sobre tratamiento del abuso de drogas 
creció considerablemente. Comenzada en El Salvador y Guatemala en 2007, se expandió otros países de 
Centroamérica en 2008, abarcando Honduras, Costa Rica y Nicaragua, y México a principios de  2009. 
Por último, la Federación Interamericana de Comunidades Terapéuticas (FLACT), que cuenta con 
instituciones en 19 países de América Central y del Sur, respaldó y adoptó el programa de la CICAD y, a 
mediados de 2009, ofreció su primer curso de 240 horas. 

En un esfuerzo por extender las iniciativas sobre reducción de la demanda en nuevas direcciones, una 
alianza bi-regional, financiada por la Comisión Europea y ejecutada por la CICAD, reunió a más de 40 
ciudades de la Unión Europea, América Latina y el Caribe con el objeto de mejorar su respuesta a la 
dependencia con respecto a las drogas a través de la cooperación en mejores programas de tratamiento, 
recuperación y reinserción social.  

La Sección de Reducción de la Oferta continuó proporcionando capacitación especializada a 
funcionarios policiales, funcionarios aduaneros, fiscales, jueces y otros profesionales. Organizó 29 
seminarios y talleres de trabajo en 13 países con cerca de mil participantes, utilizando la experiencia de 
INTERPOL, la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, los gobiernos de Canadá, 
Francia y los Estados Unidos, más otros especialistas policiales de toda América Latina y el Caribe.  

El proyecto BIDAL (Bienes Incautados y Decomisados en América Latina), que lleva a cabo la Sección 
contra el Lavado de Activos de la CICAD, utilizó las lecciones aprendidas de la iniciación del proyecto 
piloto en tres países (Argentina, Chile y Uruguay) preparándose para transmitir esta información a otros 
Países Miembros. Cada país que participó en el proyecto estableció una comisión de coordinación 
interinstitucional para abordar los múltiples aspectos, y recibieron informes con recomendaciones 
concretas de consultores independientes. El Grupo de Expertos para el Control del Lavado de Activos 
terminó la preparación de un Manual de Buenas Prácticas y un conjunto de recomendaciones sobre 
capacitación especializada.  

La Sección de Fortalecimiento Institucional redactó con las comisiones nacionales de control de drogas 
en todas las Américas, la Guía de Cómo Desarrollar una política nacional sobre drogas: una guía para 
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responsables políticos, técnicos y expertos la cual da lineamientos a los países para formular, implementar 
y evaluar sus políticas públicas sobre drogas, asícomo sus estrategias nacionales sobre drogas y sus planes 
de acción. Los lineamientos fueron desarrollados con el apoyo de CARICOM para la región del Caribe y 
con SEDRONAR – Argentina para la Regan latinoamericana. Sin embargo, el material se puede utilizar 
en otras regiones haciendo ajustes mínimos.  

El Observatorio Interamericano sobre Drogas (OID) continuó su labor de crear sistemas nacionales de 
información sobre drogas en cinco países caribeños (Dominica, Haití, Santa Lucía, San Vicente y las 
Granadinas y Guyana), que se ampliaron a nueve en 2009 con el añadido de Antigua y Barbuda, las 
Bahamas, Belize y Jamaica. En Rouseau, Dominica, el OID celebró su reunión semestral de los 
observatorios caribeños sobre drogas  en agosto, en la que 30 participantes de 15 países, además de 
Health-Canada, el Instituto Nacional de Justicia de los Estados Unidos (NIJ) y la Secretaría de la 
CARICOM discutieron las implicaciones del primer análisis comparativo regional del uso de drogas entre 
estudiantes secundarios en el Caribe. El OID se propone publicar ese estudio, llevado a cabo en 12 países 
a mediados de 2010. 

En forma similar, el OID está trabajando el documento El consumo de drogas en las Américas: 2009, un 
análisis comparativo que busca proporcionar un análisis integral de la situación del consumo de drogas en 
el hemisferio, con el fin de comprender el fenómeno en un contexto mundial. El informe examina las 
principales sustancias de abuso, basándose en múltiples fuentes de datos de toda la región. 

Reuniones y autoridades de la CICAD en 2009 

Entre el 2 y el 4 de mayo, la Comisión celebró su cuadragésimo quinto período ordinario de sesiones en 
Washington, DC, y su cuadragésimo sexto período ordinario de sesiones en Miami, Florida, Estados 
Unidos, entre el 18 y el 20 de noviembre. 

La presidencia de la CICAD para el período 2008-2009 correspondió a Chile, en la persona de la Sra. 
María Teresa Chadwick, Secretaria Ejecutiva del Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes 
(CONACE). Durante el mismo período, la vicepresidencia correspondió a los Estados Unidos, en la 
persona del Sr. David Johnson, Secretario Adjunto para Asuntos Narcóticos Internacionales y Aplicación 
de la Ley, del Departamento de Estado de los Estados Unidos. 

En su cuadragésimo sexto período ordinario de sesiones, la Comisión eligió a los Estados Unidos para 
ocupar la presidencia, en la persona del Sr. David Johnson. La vicepresidencia correspondió a Suriname, 
en la persona del Sr. Chandrikapersad Santokhi, Ministro de Justicia y Policía.  



 

 

 



 

CAPÍTULO I 
EL PROGRAMA DE LA CICAD PARA IMPLEMENTAR LA ESTRATEGIA ANTIDROGAS EN 

EL HEMISFERIO 

A. MECANISMO DE EVALUACIÓN MULTILATERAL (MEM) 

Panorama general 

El Mecanismo de Evaluación Multilateral (MEM) es un mandato de la Segunda Cumbre de las Américas 
de 1998, creado para evaluar los esfuerzos de control de drogas en los Estados miembros, de manera que 
cada país pueda tomar medidas correctivas, procurar asistencia de otros Estados miembros o de la 
Secretaría Ejecutiva de la CICAD, según sea necesario. Con esta iniciativa, los gobiernos del hemisferio 
reconocieron que la compleja naturaleza transnacional del problema de las drogas requiere una respuesta 
integral y equilibrada por parte de ellos, actuando en forma concertada de acuerdo con el principio de 
responsabilidad compartida. 

El Mecanismo ayuda a los gobiernos a identificar sus puntos fuertes y deficiencias a través de una 
diversidad de indicadores, y los asiste en el ajuste de sus políticas, programas y acciones para responder 
de una forma más eficaz a los desafíos que representa el problema internacional de las drogas. También 
constituye un vehículo para mejorar la capacidad colectiva para controlar el problema de las drogas e 
incrementar la cooperación hemisférica. A través del proceso del MEM, el Grupo de Expertos 
Gubernamentales (GEG), integrado por expertos de cada Estado miembro, lleva a cabo evaluaciones en 
ciclos de tres años, concentrándose en cuatro áreas: capacidad institucional, reducción de la demanda y la 
oferta y medidas de control. Cada Estado miembro recibe recomendaciones específicas destinadas a 
asistirles en el perfeccionamiento de políticas y la corrección de deficiencias. 

Antes de cada ronda de evaluación, los procedimientos del MEM se someten a una completa revisión por 
parte del Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre el Mecanismo de Evaluación Multilateral, integrado 
por representantes de los Estados miembros, con el objeto de mejorar los procedimientos, instrumentos y 
ciclo de evaluación del MEM. Desde su creación en 1999, el MEM ha completado cuatro rondas. La 
quinta ronda de evaluación comenzó en julio de 2009 con la distribución del Cuestionario de 50 
indicadores. Los informes nacionales de la fase de evaluación completa de la quinta ronda del MEM se 
publicarán en diciembre de 2010.  

Cuarta Ronda de Evaluación 2005-2006 

Segunda sesión de redacción del GEG 

Entre el 30 de marzo y el 6 de abril, 2009, el GEG celebró en Washington, DC la reunión final de la 
cuarta ronda de evaluación, con el objeto de evaluar el progreso experimentado por los Estados miembros 
en la implementación de las recomendaciones asignadas en los informes de la cuarta ronda. Los expertos 
analizaron y evaluaron la nueva información provista por los Estados miembros y redactaron 
conclusiones y evaluaciones finales basándose en datos actualizados. Los Comisionados recibieron todos 
los 34 informes antes del cuadragésimo quinto período ordinario de sesiones de la CICAD. 

Informes de progreso sobre la implementación de recomendaciones 

En su cuadragésimo quinto período ordinario de sesiones celebrado en Washington, DC, en mayo de 
2009, la CICAD examinó y aprobó 34 informes nacionales sobre el progreso experimentado por los 
Estados miembros en la implementación de 453 recomendaciones asignadas en la cuarta ronda. La 
Comisión transmitió los informes a los ministros de relaciones exteriores y jefes de delegación en la 
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Asamblea General de la OEA celebrada en San Pedro Sula (junio de 2009) y los distribuyó a todos los 
Estados miembros. 

Informe de progreso de los Estados miembros de la OEA respecto a los objetivos y metas del UNGASS 
1998‐2008 

En marzo de 2009, la Presidenta de la CICAD, Sra. María Teresa Chadwick de Chile, presentó al 
quincuagésimo segundo período de sesiones de la Comisión de Estupefacientes de las Naciones Unidas el  
Informe de progreso de los Estados miembros de la OEA respecto a los objetivos y metas del UNGASS 
1998-2008, elaborado por el Grupo de Expertos Gubernamentales (GEG) del Mecanismo de Evaluación 
Multilateral (MEM), como parte de la evaluación de la Declaración Política de la Sesión Extraordinaria 
de la Asamblea General de la ONU sobre el Problema Mundial de las Drogas (UNGASS 1998). El 
informe analítico, cuya principal fuente fue la información obtenida de las cuatro rondas de evaluación 
del MEM, arrojó luz sobre los avances logrados en los Estados miembros de la OEA en todos los ámbitos 
de fortalecimiento institucional, reducción de la demanda, reducción de la oferta, medidas de control y 
cooperación internacional. El documento fue la única evaluación regional presentada a la Comisión de 
Estupefacientes. 

Quinta Ronda de Evaluación 2007-2009 

Reunión del Grupo de Trabajo Intergubernamental 

Entre el 24 y el 27 de febrero, 2009, el Grupo de Trabajo Intergubernamental se reunió bajo la Presidencia 
de la República de Argentina, en Washington, DC, para examinar y discutir todos los temas relacionados 
con el proceso del MEM para la quinta ronda de evaluación 2007-2009. Las delegaciones examinaron los 
siguientes documentos: el Cuestionario de Indicadores, el Esquema para el documento introductorio, el 
Calendario de actividades, el Manual de procedimientos y el Manual para la preparación de informes. El 
Grupo de Trabajo agregó nuevos indicadores sobre vigilancia e interdicción marítima, seguridad portuaria 
para prevenir el narcotráfico marítimo, interdicción para el control de las actividades de tráfico aéreo de 
drogas, cooperación internacional y el seguimiento de armas de fuego traficadas en forma ilícita. La 
presidencia del Grupo de Trabajo presentó un informe sobre las conclusiones y resultados del Grupo al 
cuadragésimo quinto período ordinario de sesiones de la CICAD en mayo de 2009. La Comisión 
consideró y aprobó los documentos redactados nuevamente. 

Talleres de trabajo de coordinación y capacitación regional 

Con vistas a la quinta ronda de evaluación, la CICAD organizó dos talleres de trabajo regionales para 
entidades nacionales de coordinación (ENC) encargadas de preparar la información del MEM, el primero 
de los cuales se realizó en la ciudad de México el 16 y 17 de julio, y el segundo en Belize City el 22 y 23 
de julio. Treinta y un Estados miembros enviaron 50 participantes a los talleres, auspiciados 
respectivamente por la Secretaría de Relaciones Exteriores de México y el Ministerio de Salud de Belize. 
El objetivo de estos talleres fue brindar capacitación a las ENC sobre el rol que deberían desempeñar con 
relación al ciclo trianual de evaluación que se iniciaba, así como examinar el nuevo cuestionario de 
indicadores y todos los temas relacionados con el proceso, desde el proceso de compilación y 
coordinación de información hasta a su presentación, análisis y evaluación. Las reuniones incluyeron 
discusiones sobre las formas de fortalecer la capacidad de las ENC y estimular un intercambio de ideas y 
experiencias entre los organismos participantes. 

Talleres de trabajo de coordinación nacional del MEM 

En 2009 la CICAD organizó cinco talleres de trabajo de coordinación nacional, para proporcionar a los 
países información sobre las recomendaciones de la cuarta ronda, así como elementos para la nueva ronda 
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de evaluación. Los talleres de trabajo abordaron el proceso del MEM, el funcionamiento del Grupo de 
Expertos Gubernamentales (GEG), el nuevo cuestionario de indicadores y otros aspectos: Guatemala 
(enero), Ecuador (agosto), Canadá (septiembre), Argentina (septiembre), Paraguay (septiembre) y San 
Vicente y las Granadinas (noviembre). 

Reunión preparatoria del GEG para la quinta ronda de evaluación 

En diciembre tuvo lugar una reunión preparatoria del GEG en la ciudad de México, con el fin de 
fortalecer la capacidad de los expertos del GEG para evaluar la información proporcionada por los 
estados en el marco de la quinta ronda de evaluación del MEM, así como para asegurar que los nuevos 
expertos designados estén dotados de los conocimientos y aptitudes necesarias para participar en el 
proceso de evaluación. La reunión, de dos días de duración,  abarcó aspectos clave del proceso del MEM, 
entre ellos, cronogramas, criterios para las evaluaciones, formulación de recomendaciones y composición 
de los Grupos de Trabajo para la nueva ronda de evaluaciones. 

B. REDUCCIÓN DE LA DEMANDA 

Panorama general 

El Programa de Reducción de la Demanda de la CICAD, creado en 1987, abarca tres amplias áreas: 
prevención del consumo y abuso de alcohol y otras drogas lícitas e ilícitas, y el uso indebido de drogas 
recetadas; tratamiento y rehabilitación de personas dependientes de drogas y alcohol; y capacitación y 
educación en prevención y tratamiento del abuso de sustancias. El Grupo de Expertos en Reducción de la 
Demanda de la CICAD, creado por la Comisión en 1996 para asesorarla en aspectos técnicos en este 
campo, se reúne a intervalos regulares para formular documentos y lineamientos sobre reducción de la 
demanda de drogas. Las formas de cooperación con los Estados miembros incluyen educación y 
capacitación de recursos humanos, asistencia técnica y financiera para proyectos específicos, intercambio 
de buenas prácticas, formación de instituciones y desarrollo de políticas, y el establecimiento de normas 
hemisféricas en reducción de la demanda. 

Capacitación y certificación de consejeros terapéuticos o técnicas en rehabilitación para el tratamiento 
y rehabilitación del abuso de drogas 

A partir de fines de 2006, la CICAD comenzó un programa destinado a capacitar y certificar consejeros 
en tratamiento del abuso de drogas en El Salvador y Guatemala, en cooperación con sus Comisiones 
Nacionales sobre Drogas. Para fines de 2009 había evolucionado convirtiéndose en un programa que 
abarca a una gran mayoría de los países del hemisferio, que trabaja con gobiernos, asociaciones 
profesionales y organizaciones no gubernamentales en el mejoramiento de la calidad de los servicios de 
los centros de tratamiento del abuso de drogas mediante la sistemática capacitación de sus consejeros.  

La Comisión Centroamericana Permanente para la Erradicación de la Producción, Tráfico, Consumo y 
Uso Ilícitos de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas ha incorporado el programa en su estrategia 
regional. 

La CICAD también está cooperando con la Federación Interamericana de Comunidades Terapéuticas 
(FLACT) proveyendo a las organizaciones miembros de la FLACT mecanismos similares de capacitación 
y certificación en diecinueve países de América Central y del Sur. A mediados de 2009 en Medellín, 
Colombia, la FLACT  produjo dos módulos de capacitación de 240 horas para 35 consejeros y 36 
profesionales en tratamiento del abuso de drogas de Colombia, Venezuela, Bolivia, Chile, República 
Dominicana, Costa Rica, Ecuador, México y Nicaragua. 

La CICAD, asimismo, financió la elaboración de tres aplicaciones de software: (1) un sistema de gestión 
y seguimiento para capacitación y certificación; (2) un sistema de información gerencial para la vigilancia 
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operativa de planes estratégicos nacionales y (3) un sistema de historia de casos clínicos, que permitirá a 
las instituciones de tratamiento de drogas participantes realizar el seguimiento de sus pacientes y 
mantener registros  exactos y puntuales de su tratamiento.  

Además, la CICAD preparó diez módulos de capacitación del Manual de capacitación para profesionales 
en el campo de la adicción (en español únicamente).  Una versión actualizada del Manual de 
Capacitación estará finalizada a fines de 2010. 

Por último, una evaluación científica independiente de dos años de duración de los resultados de este 
programa que comenzó a realizarse en El Salvador, cuyos resultados se esperan para fines de 2010. 

Educación universitaria en estudios sobre adicciones 

La CICAD proveyó el financiamiento inicial y apoyo administrativo para dos programas universitarios de 
Internet para estudios sobre adicciones: 

El consorcio de ocho universidades latinoamericanas y europeas que auspiciaban el programa de maestría 
por Internet en español se disolvió por mutuo acuerdo en junio de 2008. Un nuevo consorcio de 
universidades de Europa y América Latina apuntan a desarrollar un nuevo programa de maestría por 
Internet con una estructura modular que satisface en forma más adecuada las necesidades de la educación 
continua en este campo. Los planes prevén que algunos módulos puedan ofrecerse en el año académico 
2010-2011. En 2009 se realizaron dos reuniones académicas para decidir el número y el contenido de los 
nuevos módulos. 

El Programa de Certificación en Prevención y Tratamiento del Abuso de Sustancias, de la Universidad de 
las Indias Occidentales (UWI), que se desarrolló con el respaldo de la CICAD, ofreció sus primeras clases 
por Internet en septiembre de 2007. Después de un segundo año, la UWI decidió suspender el programa 
para el actual año académico 2009-2010, en espera de una revisión sistemática de todos los cursos que 
ofrece vía el Internet. 

Expansión de Escuelas de Enfermería 

En el ámbito de la CICAD, la Secretaría Ejecutiva inició un diálogo con las comisiones nacionales de 
drogas y con asociaciones y federaciones nacionales de escuelas de enfermería.  

Facultades de Medicina 

La Secretaría Ejecutiva de la CICAD comenzó a trabajar con once Facultades de Medicina en ocho países 
latinoamericanos, incorporando en sus programas docentes estudios sobre adicción. En julio de 2009, los 
representantes de estas Facultades de Medicina se reunieron en Guatemala y acordaron un plan de acción, 
llamado Documento de Guatemala para Facultades de Medicina, que indica los compromisos y 
actividades que asumirían en materia de educación, extensión e investigación con el apoyo de la CICAD. 

Redes universitarias 

La Secretaría Ejecutiva de la CICAD y las universidades participantes establecieron tres redes por 
Internet, que consisten en sitios Web, bibliotecas virtuales, foros y otros intercambios de información.  

Programa Internacional de Investigaciones sobre Formación de Capacidad para Profesionales de 
Salud para Estudiar Aspectos Relacionados con las Drogas 

En junio-agosto de 2009, el Centro de Adicciones y Salud Mental (CAMH, Toronto, Canadá) y la 
Secretaría Ejecutiva de la CICAD ofrecieron la cuarta sesión de un programa avanzado de capacitación 
sobre investigaciones relacionadas con las drogas para profesionales de salud de América Latina y el 
Caribe. El grupo completó un curso de doce semanas en Toronto, y regresó a sus países con el fin de 
recopilar datos para su grupo de estudio: Estudio Multi-céntrico sobre la Comorbidad de Estrés 
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Psicológica y Dependencia de Drogas en Pacientes en Centros de Tratamiento en Siete Países 
Latinoamericanos y un País Caribeño: Implicancias par el Desarrollo de Políticas y Programas. Los diez 
profesionales provinieron de Brasil, Chile, Jamaica, Guatemala, Nicaragua, Panamá, Paraguay y Uruguay. 
El programa estuvo financiado por el gobierno de Canadá. 

Los participantes en el curso 2008-2009 completaron su estudio sobre Poli-uso de Drogas por 
Universitarios en Seis Países Latinoamericanos y un País Caribeño, y están preparando los informes y 
documentos para su publicación. 

Ejecución de programas 

Programa Escolar  de Prevención del Abuso de Sustancias y Habilidades para la Vida 

La Fundación Internacional de Clubes de Leones (LCIF) inició este programa en los Estados Unidos, en 
el que participaron 11 millones de estudiantes de jardín de infancia al 12º grado, y 350.000 maestros y 
otros adultos. 

El programa de prevención del Club de Leones de la CICAD comenzó en Belize en 2005 y en Perú, 
Paraguay y Colombia en 2006. El programa ha capacitado alrededor de 1.000 maestros en estos cuatro 
países. República Dominicana, Ecuador y México iniciaron actividades en 2009, principalmente 
planificando la capacitación de maestros y coordinando con los capítulos locales del Club de Leones para 
asegurar el apoyo comunitario. 

La eficacia  del programa de Habilidades para la Vida está siendo evaluada en Perú y Paraguay utilizando 
el recientemente publicad Conjunto de herramientas  de la CICAD para la evaluación de programas de 
prevención para jóvenes. Un equipo de investigadores de la Universidad Cayetano Heredia está 
realizando una evaluación independiente del programa en Perú (2007-2010). En Paraguay, la Universidad 
Metropolitana de Asunción, la Secretaría Nacional Antidrogas (SENAD), el Ministerio de Educación y la 
CICAD comenzaron una evaluación que se completará a fines de 2009 y se publicará a principios de 
2010. 

Programa de Prevención en el Lugar de Trabajo 

En el marco del acuerdo de cooperación horizontal celebrado entre el Consejo Nacional para el Control de 
Estupefacientes (CONACE) de Chile y la CICAD, está implementándose un programa de prevención del 
consumo y abuso de drogas y alcohol en el lugar de trabajo a través de un capítulo de la Business Alliance 
for Secure Commerce (BASC) en Ecuador, que tiene por objeto capacitar al personal de la BASC en la 
formulación e implementación de políticas y programas integrales de prevención en el lugar de trabajo 
que puedan asistir a las empresas miembro certificadas (más de 200 compañías) en el desarrollo y la 
implementación de estas medidas. Asimismo, a finales de 2009, la refinería de petróleo de Costa Rica 
(RECOPE) comenzó a implementar un programa de prevención en el lugar de trabajo, también con las 
asistencia del CONACE y la CICAD. 

Programa de Extensión Juvenil en El Salvador 

Por tercer año consecutivo, la CICAD proveyó de respaldo financiero y técnico a un programa de 
extensión para juventud en alto riesgo en El Salvador. En el pueblo de Guazapa, el Centro de Extensión 
Juvenil, inaugurado a mediados de 2008, provee capacitación para el empleo, desarrollo de habilidades 
para el liderazgo, consejería e intervención para familias, y deportes y actividades artísticas para jóvenes 
en alto riesgo, como recursos para prevenir el consumo de drogas, la violencia y otros comportamientos 
antisociales. Como parte de un programa con El Salvador, la CICAD colaboró con la Alianza para 
Oportunidades de Empleo a través de la Tecnología (Partnership in Opportunities for Employment 
through Technology in the Americas – POETA), de la Fundación para las Américas, proporcionando 
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capacitación en tecnologías de la información y las comunicaciones, por medio del Programa Microsoft 
Unlimited Potential, y capacitación en preparación para el trabajo a jóvenes en alto riesgo en Guazapa.  

Tratamiento, recuperación y reinserción social de los dependientes de drogas 

Desde 2006, la CICAD la procurado fortalecer las políticas y prácticas de tratamiento del consumo y el 
abuso de drogas. La estrategia tiene varias rutas de intervención: la formulación de un marco de políticas 
para el tratamiento de la drogadicción, el fortalecimiento de la capacidad de los gobiernos para regular y 
definir normas de atención para los servicios de tratamiento; lineamientos técnicos detallados o 
protocolos clínicos; capacitación y certificación de consejeros terapéuticos para el tratamiento y la 
rehabilitación del abuso de drogas; alternativas de tratamiento a la encarcelación de los 
drogodependientes, y empoderamiento y formación de capacidad para mejorar el tratamiento al nivel 
local. 

Normas de atención en el tratamiento del abuso de drogas y regulación de los centros de tratamiento 

En 2009, la CICAD se unió a la Secretaría de la CARICOM para ayudar a los Estados miembros 
caribeños a formular una norma regional para regir las instalaciones de tratamiento del abuso de drogas. 

Desarrollo de políticas: integración del tratamiento del abuso de drogas en los sistemas nacionales de 
atención de la salud 

La CICAD colabora con el gobierno de Costa Rica en la expansión y descentralización de los servicios de 
tratamiento en ese país, y en la formulación de enfoques a la organización de servicios que faciliten el 
acceso al tratamiento. 

En su cuadragésimo tercer período ordinario de sesiones, la CICAD eligió a México para presidir el 
Grupo de Expertos en Reducción de la Demanda durante el período diciembre de 2008 - diciembre de 
2009, ocupando los Estados Unidos la vicepresidencia durante el mismo período. La CICAD aprobó el 
plan de actividades del grupo de expertos y estableció que sus temas de trabajo serían: tratamiento, la 
rehabilitación y la reinserción social de los dependientes de drogas. El Grupo de Expertos se reunió en la 
ciudad de México en septiembre de 2009 y aprobó una Declaración de principios sobre tratamiento del 
abuso de drogas y rehabilitación en el hemisferio (CICAD/DREX/doc. 4/09 rev.1), que fue presentada a 
la CICAD en su cuadragésimo sexto período ordinario de sesiones.  

Protocolos para el tratamiento de la dependencia de drogas 

En un esfuerzo concertado por ayudar a los países a mejorar la calidad del tratamiento de la dependencia 
de drogas como parte de sus sistemas nacionales de tratamiento de la drogadicción, la CICAD ha 
comenzado a formular protocolos basados en evidencias y lineamientos sobre el tratamiento de la 
dependencia de drogas para uso de los profesionales clínicos en los países de América Latina y el Caribe. 
Un grupo de trabajo intergubernamental de expertos internacionales, en cooperación con la Asociación 
Psiquiátrica de América Latina (APAL) está produciendo un conjunto de protocolos clínicos sobre la 
dependencia de drogas en poblaciones específicas, en un esfuerzo por promover  buenas prácticas  en 
materia de tratamiento del abuso de drogas. 

El Grupo se reunió en Barcelona en julio de 2009, junto con el personal profesional del Hospital Val 
D´Hebron, y la Sociedad Española de Patología Dual, para continuar trabajando en este aspecto. 

Intercambio de buenas  prácticas en el tratamiento del abuso de drogas 

La CICAD continuó trabajando en el marco del acuerdo celebrado en 2006 con el Consejo Nacional para 
el Control de Estupefacientes (CONACE) de Chile, mediante el cual el CONACE proporcionando 
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asistencia técnica a otros países latinoamericanos en una diversidad de temas técnicos sobre reducción de 
la demanda.  

EU-LAC Alianza de ciudades en tratamiento de drogas: Se llevaron a cabo 27 actividades, entre ellas 
talleres técnicos e intercambios entre ciudades. La Cumbre sobre Drogas de Lugo, que tuvo lugar en 
España, continuará este esfuerzo transatlántico de colaboración en abril de 2010. 

Los resultados alcanzados hasta ahora en esta iniciativa incluyen: se suscribieron 13 acuerdos de 
cooperación entre ciudades para trabajar en forma conjunta en temas específicos, con la participación de 
más de 1.200 expertos y delegados locales y nacionales.  Los participantes formularon dos instrumentos 
para la recolección de datos por parte de las ciudades. El proyecto ha recibido aportes adicionales en 
efectivo y/o contribuciones en especie de parte de las ciudades, los cuales representan más del 25% del 
presupuesto original. 

En 2009, y en el contexto del proyecto EU-LAC, se realizaron dos talleres sobre alternativas al 
encarcelamiento para infractores dependientes de drogas.  El primer taller tuvo lugar en marzo en 
Santiago, Chile, y el segundo en junio en Gante, Bélgica.  El propósito de estos talleres fue el de permitir 
que tanto jueces como fiscales tuvieran conocimiento sobre el funcionamiento de los tribunales de 
tratamiento de drogas, así como los resultados obtenidos del seguimiento de personas que han participado 
en esta modalidad. 

Dentro de la iniciativa EU-LAC, un juez y una fiscal de un tribunal de tratamiento de drogas de Gante, 
Bélgica, ofrecieron asistencia técnica al Gobierno de Suriname (a través del Ministerio de Justicia y 
Policía (Judicatura y Fiscalía), Ministerio de Salud, y el Centro Psiquiátrico de Suriname, para la creación 
del primer tribunal de tratamiento de drogas en este país. Este tipo de apoyo y asistencia también se ha 
materializado en el caso del proyecto piloto de creación de un tribunal sobre drogas creado en Monterrey, 
México, en 2009. 

C. Reducción de la oferta y desarrollo alternativo 

Panorama general  

Las actividades de reducción y control de la oferta tienen por objeto ayudar a los Estados miembros a 
mejorar su capacidad para reducir la producción, fabricación, distribución y disponibilidad ilícitas de 
drogas y la desviación de sustancias químicas susceptibles de ser utilizadas en la fabricación ilícita de 
drogas. La Sección de Reducción de la Oferta también ayuda a fortalecer la legislación, las regulaciones y 
otras medidas de control de sustancias químicas generalmente relacionadas con la fabricación de drogas y 
productos farmacéuticos que podrían ser susceptibles al abuso. Otra área de actividad se relaciona con el 
desarrollo alternativo, respaldando iniciativas orientadas a reducir, eliminar o prevenir el cultivo ilícito de 
coca, amapola y cannabis, empleando un enfoque integral para mejorar la situación social y económica 
general de la población involucrada.  

Reducción y control de la oferta 

Capacitación 

La CICAD organizó un total de 29 seminarios y talleres de trabajo en 13 países en 2009, capacitando a 
cerca de mil funcionarios policiales, funcionarios aduaneros y otros participantes, en colaboración con la 
Oficina de las Naciones Unidas Contra las Drogas y el Delito  (ONUDD), la INTERPOL, el Caribbean 
Customs Law Enforcement Council (CCLEC), el Regional Drug Law Enforcement Training Centre 
(REDTRAC), Spanish Town, Jamaica), los gobiernos de Canadá (Real Policía Montada del Canadá - 
RCMP), Francia (Centre Interministériel de Formation Anti-Drogue – CIFAD), aduanas, otros 
organismos y la International Narcotics and Law Enforcement Bureau (INL) del Departamento de Estado. 
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Programa de Inteligencia Antidrogas: En colaboración con la Escuela Andina de Inteligencia 
Antidrogas (ERCAIAD) se celebraron dos seminarios regionales de cuatro semanas de duración 
(inteligencia operativa y estratégica) en Lima, así como cinco seminarios nacionales de una semana de 
duración en áreas especializadas de desarrollo de inteligencia (Argentina, Chile, Colombia y Ecuador) a 
los que asistieron alrededor de 210 participantes. 

Programa de Capacitación para el Control del Narcotráfico: En el marco de este programa se 
organizaron dos talleres de trabajo para 55 participantes en la República Dominicana. 

Programa de Interdicción del Narcotráfico Marítimo y Control Fronterizo, Portuario y Aéreo de 
Drogas: la CICAD en colaboración con el gobierno de Francia (CIFAD y aduanas francesas), UNODC 
Bogotá y diversos capítulos de la Business Alliance for Secure Commerce (BASC) en el fortalecimiento 
de la capacidad de los Estados miembros para garantizar la seguridad portuaria y el control del 
narcotráfico marítimo, prestando particular atención al papel del sector privado en estas áreas. En el 
marco de este programa se realizaron siete seminarios: uno en Argentina, dos en Colombia, uno en 
República Dominicana, uno en Martinica, uno en Paraguay y uno en Uruguay en los que participaron 
aproximadamente 225 profesionales de los sectores público y privado. 

Programa de control de Drogas Basadas en Sustancias Químicas (Sintéticas): en respuesta al 
problema emergente de las drogas sintéticas en el hemisferio, la CICAD en cooperación con el gobierno 
de Francia (Centre Ministériel de Formation Anti-Drogue – CIFAD) y Canadá (RCMP) en la producción 
de un programa de capacitación en esta nueva área. Alrededor de 140 oficiales policiales, químicos, 
fiscales y funcionarios regulatorios relacionados con el control de drogas sintéticas participaron en cinco 
seminarios de cinco días de duración (Bahamas, República Dominicana, México, Panamá y Perú). La 
CICAD continuó su colaboración con INTERPOL con el objeto de enfrentar el creciente problema de la 
distribución ilícita de sustancias internacionalmente controladas a través de Internet, ofreciendo tres 
seminarios especializados (Argentina, Bahamas y Perú) en los que recibieron capacitación alrededor de 
75 funcionarios. 

Programa de Control de Sustancias Químicas: a raíz de la mayor exposición a materiales peligrosos 
utilizados para producir drogas, los funcionarios policiales y aduaneros necesitan poseer conocimientos 
adecuados y habilidades que aseguren su seguridad ante los efectos potencialmente peligrosos o tóxicos 
de esas sustancias químicas. La CICAD organizó tres talleres de trabajo (uno en Chile, uno en Jamaica y 
uno en Santa Lucía) para 175 participantes. 

Grupos de Expertos 

Tres grupos de expertos se reunieron para tratar desafíos y aspectos técnicos específicos. Bajo la 
presidencia de Perú, los Grupos sobre Sustancias Químicas y Productos Farmacéuticos se reunieron en 
Lima. Los grupos consideraron una gama de temas, entre ellos la creciente amenaza que presentan las 
drogas sintéticas. El Grupo de Expertos sobre Narcotráfico Marítimo se reunió en Viña del Mar, Chile, y 
consideró las amenazas que representan la movilización de drogas ilícitas y el contrabando relacionado 
con el transporte marítimo. Las recomendaciones de todos los grupos de expertos, incluso proyectos de 
documentos, fueron presentadas a la Comisión en noviembre. 

Desarrollo alternativo, integral y sostenible 

En noviembre, el Grupo de Expertos sobre Desarrollo Alternativo, Integral y Sostenible, culminó su guía 
de mejores prácticas para fortalecer las asociaciones de productores y evaluó las opciones para respaldar 
asociaciones de agricultores que producen cultivos alternativos y las oportunidades de desarrollo 
alternativo preventivo. 
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Oportunidad de Apoyo a Exportaciones de Cacao en Países Andinos (ACCESO) 

En diciembre de 2009, la CICAD terminó su participación en el programa Oportunidad de Apoyo a 
Exportaciones de Cacao en Países Andinos (ACCESO), que había iniciado en junio de 2005.  

Colombia: Estudio sobre los efectos de la fumigación aérea con glifosato 

El equipo de evaluación científica que la CICAD contrató en 2006 terminó un estudio independiente 
destinado a medir el impacto de la fumigación aérea de los campos de coca en Colombia sobre la salud 
humana y el medio ambiente, específicamente sobre la salud humana y la evaluación ambiental de la 
fumigación aérea para controlar los cultivos de coca y amapola. El estudio completado, publicado en el 
periódico científico examinado por pares Journal of Human and Environmental Toxicology en agosto de 
2009, contiene ocho artículos técnicos sobre el impacto ambiental, un noveno artículo sobre riesgos para 
los trabajadores agrícolas en cinco regiones de Colombia y un panorama general que abarca la gama 
completa de investigaciones y sus conclusiones generales sobre la evaluación del riesgo y los efectos de la 
exposición.  

D. CONTROL DE LAVADO DE ACTIVOS 

Panorama general 

La CICAD coopera con los Estados miembros en el combate contra el lavado de activos y actividades 
relacionadas mediante programas de formación de capacidades concentrados en el fortalecimiento de los 
conocimientos y las habilidades de los funcionarios policiales, jueces y fiscales, defensores públicos, 
analistas de unidades de inteligencia financiera (UIF), funcionarios de supervisión bancaria y reguladores 
de bancos, con el objeto de detectar, investigar y enjuiciar el delito de lavado de activos. Ofrece asistencia 
técnica y asesoramiento a los Estados miembros para la redacción y actualización de la legislación y los 
reglamentos pertinentes, especialmente en relación con la gestión de los activos incautados y decomisados 
a los traficantes de drogas, de manera que los gobiernos puedan ejercer control sobre los activos 
resultantes del tráfico y las actividades de lavado de activos y hacer un uso productivo de esos recursos. 
La Sección contra el Lavado de Activos ejerce como secretaría técnica del Grupo de Expertos sobre el 
Control del Lavado de Activos y, en cooperación con el Comité Interamericano contra el Terrorismo 
(CICTE), representa a la OEA en reuniones internacionales sobre convenciones y políticas para controlar 
esta actividad delictiva y el financiamiento del terrorismo. 

Grupo de Expertos 

En mayo, el Grupo de Expertos contra el Lavado de Activos celebró una reunión en Washington, DC, y 
otra en septiembre en Montevideo. En cada reunión, el grupo de trabajo de decomisos se concentró en 
sintetizar la labor realizada sobre activos incautados y decomisados, mientras que la segunda se ocupó de 
mejorar la interacción e integración de las unidades de inteligencia financiera (UIF) y los organismos de 
aplicación de las leyes. 

El grupo de trabajo de decomisos produjo un Manual de Mejores Prácticas y lineamientos y 
recomendaciones para la capacitación especializada, aprovechando la experiencia adquirida del proyecto 
piloto: Argentina, Chile y Uruguay. 

El grupo de trabajo de las UIFs y oficinas de investigación criminal comenzó a recopilar información para 
un documento de diagnóstico que describiera la interacción investigativa. Entre las UIF y los organismos 
de aplicación de la ley en el hemisferio, reseñara los marcos jurídicos que establecen y regulan sus 
relaciones, y captara buenas prácticas  y recomendaciones para este tipo de colaboración en el hemisferio.  
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Activos incautados y decomisados 

Sobre la base de la labor desempeñada por el Grupo de Expertos, la CICAD continuó la fase piloto del 
proyecto BIDAL en el 2009, en la cual los grupos de trabajo interinstitucionales redactaron los proyectos 
de recomendaciones basadas en evaluaciones generales para los tres países.  

Como parte del proyecto BIDAL, se celebraron dos seminarios, en parte de capacitación especializada y 
en parte para intercambio de experiencias, con el apoyo de la Secretaría de Estado de Seguridad del 
Ministerio del Interior de España. Una reunión celebrada en Buenos Aires se concentró en una evaluación 
intermedia de los países piloto, con 60 participantes. Un segundo seminario realizado en Lima atrajo a 25 
expertos de países del proyecto piloto, además de Colombia, Ecuador, México, Perú y Venezuela, y sirvió 
para expandir la aplicación del proyecto en la región. 

Capacitación 

En cooperación con la Sección de Asuntos de Narcóticos de la Embajada de los Estados Unidos en Lima 
se formularon: un programa integral de capacitación para jueces, fiscales, defensores públicos, 
funcionarios encargados del cumplimiento bancario y analistas financieros de UIF, sobre las técnicas e 
instrumentos para investigar y enjuiciar el lavado de activos; y talleres de trabajo para jueces en técnicas 
especiales de investigación, prueba indiciaria, y sobre análisis de las relaciones y vínculos financieros y 
técnicas especiales de investigación. En la segunda mitad de 2009, la iniciativa se concentró en la 
capacitación de funcionarios peruanos.  

Junto con UNODC y con el apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo, la CICAD organizó juicios 
simulados en Brasil, Nicaragua y Panamá. La CICAD asimismo realizó un curso sobre teoría legal para 
fiscales en investigación y enjuiciamiento de casos de lavado de activos, y un taller de trabajo sobre el 
análisis de las relaciones y vínculos financieros en Guatemala. 

En febrero de 2009, la CICAD participó en una actividad de CICTE y UNODC en San José, donde se 
realizó un taller de trabajo sobre financiamiento del terrorismo. Se concentró en una investigación 
simulada de un caso de financiamiento del terrorismo con el fin de fortalecer las habilidades de 
investigación de los participantes, así como la cooperación requerida entre organismos de aplicación de 
las leyes. Bolivia, Brasil, Costa Rica, Ecuador, Honduras y Paraguay enviaron 27 participantes. 

E. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

Panorama general 

El programa de formación de instituciones de la CICAD provee asistencia técnica a sus Estados 
miembros en la formulación y modernización de componentes institucionales clave que permiten a los 
país responder adecuadamente al problema de las drogas. La CICAD también provee apoyo al desarrollo 
de organización y profesional de las comisiones nacionales de drogas (CND). La sección asimismo ofrece 
asistencia para la revisión y actualización de la legislación nacional sobre drogas a través de nuevas 
iniciativas sobre desarrollo regulatorio. 

Política nacional de drogas 

Se proveyó asistencia técnica directa a las comisiones o consejos nacionales de drogas de las Bahamas, 
Honduras, Panamá y Paraguay para la evaluación y la nueva redacción de sus políticas, estrategias y 
planes nacionales.  

 El fortalecimiento del papel de las comisiones o consejos nacionales de drogas en el proceso 
de formulación de políticas, y también como coordinadores interinstitucionales. 
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 La presentación de metodologías para la planificación, el desarrollo, la vigilancia y la 
evaluación de estrategias y planes antidrogas. 

 La provisión a los participantes de instrumentos básicos para la formulación de estrategias y 
planes en materia de control de drogas y reducción de la demanda. 

 El fortalecimiento de la capacidad de los responsables de las políticas y especialistas de 
América Latina y el Caribe para formular y producir estrategias y planes efectivos. 

La CICAD preparó asimismo una nueva guía de referencia estandarizada titulada Cómo desarrollar una 
política nacional sobre drogas: una guía para responsables políticos, técnicos y expertos, la cual da 
lineamientos a los países para formular, implementar y evaluar sus políticas públicas sobre drogas, 
asícomo sus estrategias nacionales sobre drogas y sus planes de acción. Esta guía se publicó en inglés a 
fines de 2009. Si bien el documento estuvo dirigido originalmente a los Estados miembros caribeños, con 
el apoyo de la Secretaría de la CARICOM, los principios y lecciones que contiene se aplican a toda la 
región, y el texto podría fácilmente adaptarse a otras regiones de las Américas. 

La CICAD organizó un taller de capacitación para países del Caribe en Santa Lucía, juntamente con la 
Secretaría de la CARICOM, que atrajo a 56 participantes de 12 Estados miembros de la OEA. Las guías 
fueron desarrolladas con la colaboración de CARICOM para la región del Caribe para validar las 
metodologías para el desarrollo de la misma en inglés.  

SAVIA, salud y drogas en las Américas 

En el 2009, se financiaron talleres de capacitación con la colaboración de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) y la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas, del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación del gobierno de España. 
Este proyecto también incluyó otras actividades regionales y de cooperación horizontal, entre ellas el 
financiamiento de la asistencia a talleres de capacitación del personal local y regional que trabaja en 
drogas, y la celebración de un taller de trabajo regional sobre políticas municipales sobre drogas en 2009.  

F. OBSERVATORIO INTERAMERICANO SOBRE DROGAS 

Panorama general 

El Observatorio Interamericano sobre Drogas (OID) es la rama de estadísticas, información e 
investigaciones científicas de la CICAD. Tiene el mandato de promover y respaldar una red hemisférica 
de información sobre drogas, con y para los Estados miembros de la CICAD, que provee información 
científicamente válida, actualizada y comparable sobre la producción, el tráfico, el consumo y el impacto 
de las drogas en la sociedad.  

Investigaciones 

Encuestas en 2009 

El OID proveyó apoyo técnico a Colombia para una encuesta de la población general, con la publicación 
del informe en el segundo trimestre de 2009. Suriname presentó el informe de su primera encuesta 
nacional domiciliaria realizada con la asistencia técnica y financiera del OID. Un documento de política 
relacionado fue formulado conjuntamente con interesados nacionales. Belize y Antigua también 
publicaron informes de una encuesta domiciliaria nacional y una encuesta escolar, respectivamente. 
Guyana se hallaba en proceso de finalizar su informe sobre una encuesta de escuelas secundarias. 
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En un esfuerzo conjunto con la Comunidad Andina y financiado por la Comisión Europea, el OID llevó a 
cabo una serie de estudios entre estudiantes universitarios en Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú, con 
énfasis en el consumo de drogas sintéticas. 

Grupo de Trabajo Latinoamericano en Epidemiología – Red Latinoamericana de Investigadores en 
Drogas (REDLA) 

El Grupo de Trabajo Latinoamericano en Epidemiología, una red de investigadores latinoamericanos 
sobre el consumo de drogas, auspiciada por el OID, se reunió en septiembre para discutir bases de datos 
transnacionales sobre el consumo de drogas en América Latina, y para preparar una serie de análisis en 
profundidad sobre temas relacionados con el consumo de drogas en el hemisferio. Los principales socios 
de la CICAD en la red REDLA, el Instituto Nacional sobre Abuso de Drogas (NIDA, Estados Unidos) y 
la Red Científica Nacional Hispana en Abuso de Drogas (NHSN), están asistiendo a la CICAD y la 
REDLA en la preparación y publicación de estos documentos en publicaciones revisadas por pares. En 
octubre, la primera reunión de la filial de REDLA en Colombia atrajo a 120 participantes de centros de 
investigación y universidades e incluyó presentaciones, mesas redondas de discusión, y afiches científicos 
de investigación. 

Reunión de Observatorios Nacionales sobre Drogas en el Caribe 

En agosto, 35 profesionales de los 16 Estados miembros, se congregaron en la tercera reunión de los 
observatorios caribeños sobre drogas, celebrada en la ciudad de Roseau, Dominica, con el auspicio de la 
CICAD y el gobierno de Dominica. El segmento de la reunión sobre capacitación e intercambio de 
informaciones se concentró en el consumo de drogas en la población de escuelas secundarias.  

Redes nacionales de información sobre drogas 

El proyecto agregó cuatro nuevos Estados miembros en 2009: Antigua y Barbuda, las Bahamas, Belize y 
Jamaica. La reunión de observatorios caribeños realizada en octubre capacitó a los coordinadores 
nacionales de proyectos y trazó un plan de acción específico para cada país participante. 

Programa para estimar el costo humano, social y económico de las drogas en las Américas 

Con el apoyo financiero del gobierno canadiense y la oficina en Colombia de la Oficina de las Naciones 
Unidas contra las Drogas y el Delito (ONUDD), el OID organizó un taller de trabajo en octubre de 2009 
para revisar las actuales metodologías con el fin de examinar el vínculo que existe entre las drogas y el 
crimen, que permitirá estimaciones más exactas de la productividad perdida como consecuencia de las 
muertes relacionadas con las drogas, y el costo social y económico de la delincuencia. En diciembre, el 
OID celebró una reunión para revisar la metodología sobre el costo evitable asociado al consumo de 
drogas, que había sido aplicada en Chile en 2007 con el apoyo de la CICAD y el gobierno de Canadá.  

Nuevas metodologías 

En 2009, el OID continuó su labor sobre metodologías basadas en nuevos indicadores clave e indicadores 
clave para identificar poblaciones objetivo específicas: 

Mortalidad: En el contexto del desarrollo de la metodología para estimar las muertes asociadas al uso de 
drogas, que realiza el OID con el respaldo técnico y financiero del organismo argentino de control de 
drogas (SEDRONAR), el año 2009 se concluyó sobre muertes directas el cual se probó en cinco países.  

Manual de Operaciones para Observatorios Nacionales sobre Drogas: Durante el año 2009, el 
Observatorio Europeo de las Drogas y las Toxicomanías (OEDT), en conjunto con el OID, escribieron 4 
capítulos del manual de procedimientos operativos, normas y evaluación para observatorios nacionales.  
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Publicaciones 

Comparative Study on Drug Consumption and Associated Factors among Secondary School 
Students in 12 Caribbean Countries: este informe, que comprende Antigua y Barbuda, Barbados, 
Dominica, Granada, Guyana, Haití, Jamaica, San Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las 
Granadinas, Suriname y Trinidad y Tobago, se publicará a principios de 2010. 

Se preparó la publicación de Informe subregional sobre uso de drogas en población escolarizada: 
Información para el diseño de las estrategias nacionales y regionales sobre la problemática de 
drogas en jóvenes (Argentina, Bolivia, Chile, Ecuador, Perú y Uruguay) para el primer trimestre 
de 2010, conjuntamente con la UNODC.  





 

 

CAPITULO II.  
CONSIDERACIONES FINANCIERAS Y PRESUPUESTARIAS 

A. SITUACIÓN PRESUPUESTARIA ACTUAL DE LA CICAD 

Para el cumplimiento de sus mandatos, la CICAD se financia a través del Fondo Regular de la OEA y de 
las contribuciones de donantes externos en efectivo y en especie. Durante el año 2009, se recibieron 
USD$8.137.497 en efectivo y USD$535.400 en especie.  

Gráfico 1 
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Dentro del total de las contribuciones recibidas, el Fondo Regular de la OEA contribuyó con 
USD$2.072.558, que corresponde al 23,90% del total. Las contribuciones recibidas de donantes externos, 
tanto en efectivo como en especie, ascendieron a USD$6.600.339, y representa el  76.10% del total de 
aportes recibidos durante el año. 

Las siguientes tablas muestran en detalle tanto las contribuciones en efectivo como las contribuciones en 
especie recibidas durante el año 2009. 
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Cuadro 1 
CONTRIBUCIONES EN EFECTIVO A CICAD 2009 

 

País ‐ Entidad Donante  Contribución 
Estados Unidos   $         4.072.980 
Fondo Regular OEA   $         2.072.558  
Canadá   $            798.305 
Unión Europea  $            501.658 
Comunidad Andina de Naciones (CAN)  $            251,519   
México   $            150.000 
Perú  $            119.915 
Francia   $              56.567  
Grecia  $              40.000 
Chile   $              30.000  
Republica Dominicana  $              19.000 
Suriname  $              15.000 
Bahamas  $                5.000 
Uruguay  $                4.985 

Total contribuciones en efectivo   $     8.137.497  

 
CONTRIBUCIONES EN ESPECIE A CICAD 2009 

(Montos aproximados) 

País ‐ Entidad Donante  Contribución 

Canadá   $            174.000  
España  $            144.000 

Suecia  $              60.000 
México  $              37.700 
Bélgica  $              37.000 

Chile  $              24.500 
CARICOM  $              22.500 
Argentina  $              11.500 

Panamá  $              10.000 
Perú  $                8.600 
Uruguay  $                3.000 

Suriname  $                2.600 

Total contribuciones en especie  $        535.400 

 

TOTAL CONTRIBUCIONES  $    8.672.897 
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B. FONDO REGULAR OEA 

El aporte del Fondo Regular de la OEA para el año 2009 fue distribuido para sufragar aproximadamente 
la tercera parte del personal de CICAD (USD$1.627.158); para el funcionamiento del Mecanismo de 
Evaluación Multilateral (USD$308.500); para el pago de costos operativos de la Secretaría Ejecutiva 
(USD$79.000); y para financiar parcialmente la realización de las dos reuniones estatutarias de la 
Comisión (USD$57.900). 

La siguiente gráfica muestra la ejecución del presupuesto asignado por el Fondo Regular entre estos 
grandes rubros. Cabe anotar que la reducción en el costo de personal en comparación al USD$1.630.911 
gastado en el 2008 se debe al congelamiento de las posiciones de dos funcionarias de la CICAD pagadas 
por el Fondo Regular que se retiraron en el mes de julio. 

 

Gráfico 2 
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C. FONDOS SOLICITADOS Y RECIBIDOS (DONANTES EXTERNOS) 

El total de contribuciones recibidas de donantes externos (efectivo y en especie) ha sido de USD 
$6.000.339. 

Contribuciones en efectivo (USD$6.064.939) 

1. Estados Unidos de América: USD$4.072.980 

a. INL  (Bureau of  International Narcotics and Law Enforcement Affairs) – Departamento de 
Estado de los EE.UU. USD$4.062.980  

i. La contribución anual de  INL a CICAD en el 2009 fue de USD$ 1.463.000 para financiar 
programas de diferentes secciones de la CICAD. 

ii. Bajo  la  Iniciativa  Mérida,  se  recibió  un  primer  desembolso  por  la  cantidad  de 
USD$1.789.882  de  un  total  de  $2.8  millones  para  el  proyecto  de  Capacitación  y 
Certificación de Terapeutas en Tratamiento de la Dependencia de Drogas en México. 

iii. Contribución especial para dos programas de  la  sección de Reducción de  la Demanda 
por un total de USD$336.000: Proyecto de Implementación y Evaluación de Programa de 
Prevención  escolar  basado  en  habilidades  para  la  vida  en  Panamá  USD$176.000:  y 
USD$160.000  para  apoyar  la  certificación  de  terapeutas  en  tratamiento  de  la 
dependencia  de Drogas    a  través  de  la  Federación  Latinoamericana  de  Comunidades 
Terapéuticas (FLACT) 

iv. Contribución especial de USD$188,604 para el Programa de Asistencia Técnica contra el 
Financiamiento  del  Terrorismo  que  desarrolla  la  CICAD  en  conjunto  con  el  Comité 
Interamericano contra el Terrorismo CICTE. 

v. La sección de Asuntos Antinarcóticos (NAS) de  la Embajada de Estados Unidos en Lima 
realizó el último desembolso USD$114.736 para el desarrollo de diferentes programas 
de lavado de activos y financiamiento de terrorismo en el Perú. 

vi. NAS  Bogotá  realizó  dos  contribuciones  especiales  por  un  total  de  USD$105.618.  La 
primera de USD$49.438 para el proyecto de Escuelas de Enfermería en Colombia, y  la 
segunda, de USD$56.180 para  la  cofinanciación de emprendimientos  juveniles  locales 
en Colombia en el marco del proyecto Salud y Vida en las Américas (SAVIA), promovido 
y financiado por el gobierno español. 

vii. Transferencia de USD$65,140 de INL a la CICAD para cubrir costos de desplazamiento y 
otros gastos  logísticos para  la realización del Cuadragésimo Sexto Periodo de Sesiones 
de CICAD en Miami, Estados Unidos. 

b. Instituto  Nacional  sobre  Abuso  de  Drogas  (National  Institute  on  Drug  Abuse,  NIDA): 
USD$10.000.   Aporte para financiar  la realización de una reunión de  la Red Epidemiológica 
de Investigadores en Drogas de América Latina (REDLA). 

2. Canadá,  Departamento  de  Relaciones  Exteriores  y  Comercio  Internacional  (DFAIT): 
USD$798.305 (CAD$906.933) 

a. Contribución Anual 2008‐2009: En el primer trimestre del año se recibió el segundo y tercer 
desembolso de la contribución (reembolso) del acuerdo del año fiscal canadiense 2008‐2009 
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por un total de USD$359,684 (CAD$420.458) correspondiente a los gastos relacionados con 
el proceso del Mecanismo de Evaluación Multilateral (MEM); varios proyectos en Reducción 
de la Oferta; Reducción de la Demanda; el Observatorio Interamericano sobre Drogas (OID); 
y para propósitos generales de la Secretaría Ejecutiva (Fondo General). 

b. Contribución  Anual  2009‐2010:  Se  recibió  el  primer  desembolso  de  USD$438.621 
(CAD$486.475) de  la  contribución  anual  correspondiente  al periodo 2009‐10. Este primer 
desembolso financió varios proyectos de Reducción de la Oferta, el Programa Internacional 
de Investigación a Profesionales de la Salud para el Estudio de la Problemática de las Drogas 
en Latino América y el Caribe que se realizó en conjunto con  el Centro para las Adicciones y 
Salud Mental de Canadá  (CAMH), el proyecto de  información de pacientes en  tratamiento 
de drogas en el Caribe, el proyecto de sistemas de  información de drogas en el Caribe, así 
como otros proyectos del OID y al Fondo General de CICAD. 

3. Unión Europea: USD$501.658  

Tercer desembolso del acuerdo firmado para la ejecución del proyecto EU‐LAC Alianza de 
Ciudades en Tratamiento de Drogas, el cual busca mejorar las prácticas de tratamiento y 
rehabilitación en la dependencia de drogas a través del intercambio de experiencias entre 
ciudades de Europa, Latinoamérica y el Caribe. 

4. Comunidad Andina de Naciones (CAN): USD$251.519  

Pago por servicios del OID para el desarrollo de un estudio epidemiológico sobre el consumo de 
drogas sintéticas en la población universitaria de los países miembros de la Comunidad Andina 
para el proyecto “Apoyo a la Comunidad Andina en el Área de Drogas Sintéticas” que hace parte 
del proyecto de cooperación de la Unión Europea con la CAN en el área de drogas sintéticas. 

5. Gobierno de México: USD$150.000 

Contribución voluntaria de la Procuraduría General de la República de México para el Fondo 
General de la CICAD (USD$95.000) y para el MEM (USD$55.000). 

6. Gobierno de Francia: USD$56.576  

Contribución voluntaria a través de la Misión Observadora Permanente de Francia ante la OEA 
para el Fondo General de la CICAD. 

7. Gobierno de Grecia: USD$40.000  

Contribución voluntaria a través de la Misión Observadora Permanente de Grecia ante la OEA 
para el Fondo General de la CICAD. 

8. Gobierno de Chile: USD$30.000  

Contribución voluntaria para el Fondo General de la CICAD. 
9. Gobierno de República Dominicana: USD$19.000  

Contribución voluntaria del gobierno de República Dominicana para el Fondo General de la 
CICAD. 

10. Gobierno de Suriname: USD$15.000  

Contribución voluntaria del gobierno de Suriname para el Fondo de Solidaridad de la CICAD. 

11. Gobierno de Las Bahamas: USD$5.000  

Contribución voluntaria del gobierno de las Bahamas para el MEM. 
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12. Gobierno de la República del Uruguay: USD$4.985  

Contribución voluntaria del gobierno de la República del Uruguay para el Fondo General de la 
CICAD. 

Contribuciones en especie  

USD$535.400 (montos aproximados) 

1. Gobierno de Canadá: USD$170.000 

Contribución en especie del CAMH para la ejecución del Programa Internacional de Capacitación 
en Investigación para Profesionales de Salud y Áreas Relacionadas para Estudiar el Problema de 
las Drogas en América Latina y el Caribe. 

2. Gobierno de España: USD $144.000 

a. Centro  de  Inteligencia  contra  el  Crimen  Organizado  (CICO)  ‐  Ministerio  del  Interior: 
USD$60.000  

i. Contribuciones  en  especie  de  USD$30.000  para  el  Taller  Regional  del  proyecto 
Bienes Decomisados en America Latina  (BIDAL) realizado en Lima, Perú, cubriendo 
costos de pasajes de 18 participantes de nueve Estados miembros, así como pago de 
pasajes y viáticos de cuatro expertos españoles. 

ii. Contribución  en  especie  de USD$20.000  para  el  Taller  de  Investigación  Simulada 
sobre un Caso de Lavado de Activos desarrollado en Lima, Perú, cubriendo costos de 
pasajes de seis participantes de cuatro Estados miembros, así como pago de pasajes 
y viáticos de tres expertos españoles. 

iii. Contribuciones en especie de USD$10.000 para un taller regional del proyecto BIDAL 
realizado en Buenos Aires, Argentina, cubriendo el costo de pasaje y viáticos de un 
experto internacional. 

b. Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID): USD$40.000  

Contribuciones en especie para el Taller sobre Calidad de Políticas Locales de Reducción del 
Consumo de Drogas en Iberoamérica, Cartagena de Indias, Colombia, cubriendo ciertos 
costos de hospedaje, alimentación y gastos logísticos. 

c. Ciudad de Segovia y Delegación del Gobierno para el Plan Nacional de Drogas – Ministerio 
de Sanidad y Consumo: USD$32.500  

Contribuciones en especie para el foro de consolidación para la mejora de las políticas 
públicas en tratamiento de drogas y cooperación interinstitucional en ciudades de Europa, 
América Latina y el Caribe  realizado en Segovia, España, cubriendo costos de hospedaje, 
alimentación y gastos logísticos. 

d. Delegación  del  Gobierno  para  el  Plan  Nacional  de  Drogas  –  Ministerio  de  Sanidad  y 
Consumo: USD$6.000  

Pago de honorarios, traslado y manutención de dos expertos españoles que brindaron, 
conjuntamente con CICAD‐OEA, capacitación a participantes de países suramericanos en el  
taller realizado en el Centro de Formación de AECID de Cartagena de Indias descrito en el 
numeral b. 

e. Ciudad de Barcelona: USD$5.500  
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Contribuciones en especie de USD$5.500 para el grupo de intercambio que asistió a la 
ciudad de Barcelona, cubriendo ciertos costos de hospedaje, alimentación y gastos 
logísticos. 

3. Gobierno de Suecia: USD$60,000  

Contribución en especie de la ciudad de Gotemburgo para el Foro de Ciudades de Gotemburgo 
para la mejora de las políticas públicas en tratamiento de drogas y cooperación 
interinstitucional en ciudades de EU y LAC y la mejora de los servicios de tratamiento para 
problemas derivados del consumo de drogas en ciudades de EU y LAC. La ciudad cubrió 
hospedaje, alimentación, transporte local y gastos logísticos. 

4. Gobierno de México: USD$37.700 

Contribución en especie del Consejo Nacional contra las Adicciones (CONADIC) para la 
realización de la  XI Reunión del Grupo de Expertos en Reducción de la Demanda de CICAD, 
Ciudad de México, México, cubriendo servicios de interpretación en dos idiomas y otros gastos 
logísticos. 

5. Gobierno de Bélgica: USD$37.000 

Contribución en especie de la ciudad de Gante para la visita de intercambio de experiencias 
entre jueces y fiscales de EU y LAC sobre alternativas al encarcelamiento. La ciudad cubrió 
alimentación, transporte local y gastos logísticos. 

6. Gobierno  de  Chile  –  Consejo  Nacional  para  el  Control  de  Estupefacientes  (CONACE): 
USD$24.500  

a. Contribución  en  especie  para  las  visitas  de  intercambio  de  experiencias  entre  jueces  y 
fiscales sobre alternativas al encarcelamiento en Santiago de Chile, cubriendo alimentación 
y transporte local de participantes y otros costos logísticos – USD$16,500. 

b. Equipo audiovisual, alimentación y otros gastos  logísticos para  la  realización del Grupo de 
Expertos en Narcotráfico Marítimo – USD$8,000. 

7. Caribbean Community (CARICOM): USD$22.500  

Contribución en especie para las visitas de intercambio sobre diagnósticos locales y sistemas de 
información en tratamiento, cubriendo alimentación y transporte local de participantes del 
Caribe y otros costos logísticos. 

8. Gobierno de Argentina – Secretaría de Programación  para la Prevención de la Drogadicción y 
la Lucha contra el Narcotráfico (SEDRONAR): USD$11.500 

Contribución en especie de SEDRONAR y la Ciudad de San Miguel de Tucumán para la realización 
del Foro sobre planificación estratégica con vistas a la formulación de planes locales sobre 
tratamiento de droga, cubriendo la alimentación, transporte local de participantes y otros 
gastos logísticos. 

9. Gobierno de Panamá: USD$10.000  

Contribución en especie para el seminario de capacitación regional sobre producción de drogas 
sintéticas y laboratorios clandestinos para oficiales de Estados miembros de CICAD, cubriendo 
hospedaje, alimentación de participantes y gastos logísticos. 

10. Gobierno de Perú: USD$8.600  
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a. Comisión  Nacional  para  el  Desarrollo  y  Vida  sin  Drogas  (DEVIDA)  –  USD$6.000: 
Contribución en especie para la realización del Grupo de Expertos de Sustancias Químicas y 
Productos  Farmacéuticos,  cubriendo  alimentación,  equipo  audiovisual  y  otros  gastos 
logísticos. 

b. Región  de  Lambayeque  –  USD$2.600:  Contribución  en  especie  para  alimentación, 
hospedaje, materiales y otros gastos logísticos para la participación de oficiales de Mexicali 
en el intercambio realizado en Lambayeque dentro del proyecto EULAC. 

11. Gobierno de Uruguay – Junta Nacional de Drogas (JND): USD$3.000  

Contribución en especie de la JND para las visitas de intercambio correspondiente a la ciudad de 
Montevideo dentro del proyecto EULAC, cubriendo pago de materiales y hospedaje de 
expositores. 

12. Gobierno de Suriname – USD$2.600  

Contribución en especie de la ciudad de Paramaribo y el Sistema de Cortes para las visitas de 
intercambio con la ciudad de Gante dentro del proyecto EU‐LAC, cubriendo pago de hospedaje y 
alimentación de participantes y otros gastos logísticos. 

D. EJECUCIÓN  DE LOS PROGRAMAS DE CICAD DURANTE EL AÑO 2009 

Durante el año 2009, egresos por un total de USD $7.793.243 fueron realizados por los programas de 
CICAD. Un total de USD$5.710.894 procedentes de fondos externos y USD$2.082.349 del aporte del  
Fondo Regular. En la siguiente gráfica se aprecia la distribución de los gastos agrupados por sección. 

   



  27 

 

Gráfico 3 

DISTRIBUCIÓN DE GASTOS POR SECCIÓN 
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Aproximadamente USD$1,3 millones (16,9%) correspondieron a egresos realizados por la Oficina de la 
Secretaria Ejecutiva, la cual está compuesta por la Oficina del Secretario Ejecutivo y las unidades de 
apoyo (oficina administrativa, unidad de servicio tecnológico y comunicaciones) y para la realización de 
las Reuniones Estatutarias de CICAD. 

El gráfico 4 presenta la distribución porcentual de los gastos realizados en el 2009 dentro de la Secretaría 
Ejecutiva, los cuales corresponden a: personal de la Oficina del Secretario Ejecutivo financiadas con el 
Fondo Regular (63% - 7 posiciones), el pago de recuperación de costos indirectos (ICR) de 
contribuciones externas recibidas registrados dentro del proyecto del Fondo General CICAD (21%), la 
celebración de los dos periodos de Sesiones Ordinarias de CICAD (7%), costos operativos (6%) y gastos 
del fondo general (3%). 
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Gráfico 4 

DISTRIBUCIÓN GASTOS - SECRETARÍA EJECUTIVA
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Un total de USD$3,59 millones (46.1%) presentadas dentro de Reducción de la Demanda incluye 
iniciativas realizadas en programas de la sección de Reducción de la Demanda, de la cuál, a partir del 
2009, hacen parte los programas de Desarrollo Educacional, Observatorio Interamericano sobre Drogas y 
la sección de Fortalecimiento Institucional. 

Durante el mismo periodo, el Mecanismo de Evaluación Multilateral finalizó la fase de Implementación 
de Recomendaciones de la Cuarta Ronda de Evaluación e inició la fase de Evaluación Completa de la 
Quinta Ronda de Evaluación, utilizando USD$874.845 de los recursos dirigidos a este proceso. El costo 
de los proyectos derivados de las recomendaciones del MEM está contabilizado dentro de la sección bajo 
la cual se conduce cada proyecto. 

Para los programas en Reducción de la Oferta, ejecutados por las secciones de Reducción de la Oferta, 
Desarrollo Alternativo, Desarrollo Legal y Anti-lavado de Activos, se gastaron USD$2,0 millones de 
dólares aproximadamente al 31 de Diciembre de 2009. 

De los USD$5.710.894 de fondos externos  recibidos en 2009 (representados por las barras azules en el 
Gráfico 3), la Secretaría General de la OEA retuvo la suma de USD$637.454 para compensar los costos 
indirectos asumidos en apoyo  a los proyectos financiados con fondos externos. De estos USD$637.454  
la Secretaría General  reasignó la cantidad de USD$307,520 a la Secretaría Ejecutiva de la CICAD, por 
ser ésta la que cubre, en esa cantidad, gastos administrativos generales que no se podían atribuir a un 
proyecto financiado externamente. 

E. RESULTADO DE LA ESTRATEGIA PARA LA OBTENCIÓN DE FINANCIAMIENTO EXTERNO 

Para el 2009 se esperaba recibir contribuciones en efectivo de fuentes externas y del Fondo Regular de la 
OEA por USD$7,3 millones de dólares americanos. Sin embargo, los esfuerzos realizados para captar 
recursos durante el año 2008 y el 2009 permitieron a la CICAD recibir contribuciones en efectivo por un 
total de $8,2 millones de dólares. 
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Los esfuerzos realizados para incentivar a los Estados miembros a realizar aportes a la CICAD dieron 
resultados positivos en el 2009. Se recibieron aportes en efectivo de nueve Estados miembros, tres más de 
los aportantes en el 2008. Para el 2010, se espera que estos Estados miembros mantengan su aporte y que 
otros Estados miembros se sumen al esfuerzo conjunto para que la Secretaría Ejecutiva de la CICAD 
cuente con los recursos suficientes para ejercer los mandatos de la Asamblea General y de la Comisión, 
entre otros.  

Para el 2010 se esperan recibir dos contribuciones importantes que se debieron recibir en el último 
trimestre del 2009: Subvención de la AECID por la cantidad de USD$485.000 aproximadamente (Euros 
€383.361) como segundo desembolso para el proyecto SAVIA y el segundo desembolso de la 
contribución anual de Canadá, USD$475.000 aproximadamente (CAD$489.249). 

Además de las contribuciones mencionadas anteriormente, se prevén contribuciones en efectivo de 
fuentes externas por un total de USD$4.665.000 y del presupuesto del Fondo Regular, aprobado por la 
Asamblea General para el mismo periodo, la cantidad de USD$1.996.000. Por lo tanto se estima contar 
con recursos en efectivo por un total de USD$6.661.000 como aportes en efectivo en el 2010 para los 
programas de esta comisión.  

La Secretaría Ejecutiva podrá continuar la asistencia técnica y los programas que se llevan a cabo 
actualmente en el 2010, pero se requieren contribuciones financieras e inversiones adicionales de los 
Estados miembros a las iniciativas de CICAD, bien sea a través de contrapartidas nacionales u otro 
mecanismo de contribución, para asegurar la continuidad de los programas de CICAD en el 2010 y 
adelante. 

La Secretaría Ejecutiva continuará con su estrategia para la obtención de recursos, buscando el 
compromiso de los Estados miembros y la cooperación de los Observadores Permanentes y el 
fortalecimiento de alianzas estratégicas con otras instituciones en el 2010 con el fin de mejorar el impacto 
de las iniciativas de la CICAD. 
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